
 

Trujillo, 09 de Julio de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRA 

 
VISTO: 
 
La Carta N° 037-2024-FDP-GG, presentada por 

Blanca Gonzales Moncada, Gerente General de Forca Delta S.A.C. identificado con 
RUC N° 20603335300, solicita devolución de fondo de garantía según contrato N° 
002-2022-GRLL-GRA; 

CONSIDERANDO: 
                                                         
 Que, con Informe N° 018-2024-GRA-SGLSG/MVT de 
fecha 24 de mayo de 202, emitido por el Técnico Administrativo de la Sub Gerencia 
de Logística y Servicios Generales, Sr. Miguel Valenzuela Tasayco, señala que en el 
marco contractual celebrado y las bases estandarizadas aprobadas por la entidad, 
el servicio se ejecutó dentro de la normatividad vigente. Sustentándose en las 
conformidades mensuales, que otorgaron tanto la Gerencia Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo y el COER en los expedientes de pagos presentados por la 
empresa durante los meses de ejecución de servicio, concluyendo que se derive a 
la Sub Gerencia de Tesorería para que realice el procedimiento de devolución del 
fondo de garantía de fiel cumplimiento del servicio ejecutado. 
 
 Con proveído 016673-2024-GRLL-GRA-SGLSG, el 
Sub Gerente de Logística y Servicios Generales, autoriza DAR ATENCIÓN. 
 

Que, se efectuó el(los) depósito(s) a favor del 
Gobierno Regional La Libertad – Sede Central – Recursos Directamente 
Recaudados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 195-2001 de 
acuerdo con el detalle siguiente: 
 

Ítem 
Documento 

depósito  
N° 

Documento 
Fecha 

depósito 
Importe (S/) 

1 T6 22000824 11/07/2022 807.93 

2 T6 22000888 20/07/2022 1,746.00 

3 T6 22000885 20/07/2022 1,616.00 

4 T6 22001260 09/09/2022 1,616.00 

5 T6 22001432 30/09/2022 1,746.00 

6 T6 22001433 30/09/2022 1,616.00 

7 T6 22001691 08/11/2022 1,616.00 

8 T6 22001976 10/12/2022 1,746.00 

9 T6 22001977 10/12/2022 1,616.00 

10 T6 23000010 10/01/2023 1,746.00 

11 T6 23000467 17/03/2023 1,746.00 

12 T6 23000523 23/03/2023 1,746.00 

13 T6 23000526 23/03/2023 1,616.00 

14 T6 23000822 04/05/2023 1,616.00 
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15 T6 23000821 04/05/2023 1,616.00 

16 T6 23000820 04/05/2023 1,746.00 

17 T6 23001930 04/08/2023 5,772.57 

18 T6 23002079 10/08/2023 1,616.00 

19 T6 23002080 10/08/2023 1,616.00 

20 T6 23002066 10/08/2023 1,746.00 

21 T6 23002101 11/08/2023 1,616.00 

22 T6 23002070 10/08/2023 1,746.00 

  TOTAL S/40,070.50 

 
Que, toda vez que los depósitos efectuados a favor 

del Tesoro Público son indebidos, corresponde efectuar la devolución a favor de 
EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA FORCA DELTA S.A.C.                                                                                                        

 
 De conformidad con el numeral 1.5 del artículo 1° 

de la Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03, el y el numeral 3 del artículo 
20° del Decreto Legislativo N° 1441 del Sistema Nacional de Tesorería y los 
artículos 4, 5 y 6 de la Directiva N° 002-2024- EF/52.06; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO. - Reconocer el derecho a la 
devolución a favor del(los) siguiente(s) beneficiario(s): 
 

Nombres y apellidos 
/ Razón Social 

DNI / RUC Banco CCI Importe (S/) 

EMPRESA DE 
SEGURIDAD 
PRIVADA FORCA 
DELTA S.A.C. 

20603335300 BBVA 01124600010003507168 S/ 40,070.50 

 
ARTÍCULO   SEGUNDO. - Autorizar a la Sub 

Gerencia de Tesorería de cumplimiento según lo indicado en el primer artículo, en 
mérito a los artículos 4, 5 y 6 de la Directiva N° 002-2024- EF/52.06 - DIRECTIVA 
PARA DEVOLUCIONES DE INGRESOS PÚBLICOS Y DE OTROS RECURSOS 
DINERARIOS DEPOSITADOS INDEBIDAMENTE EN LA CUENTA ÚNICA DEL 
TESORO PÚBLICO Y OTRAS DISPOSICIONES. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar la presente 

resolución a la Sub Gerencia de Tesorería, a fin de continuar con los 
procedimientos de acuerdo a la norma aplicable. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JOBVITO ELDER FLORES MARIÑOS 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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